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“ REPUBLICA DEL ECUADOR Y»)

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

” —

EE,
RESOLUCION No. 91-4-1-1 :

JORCE DELGADO RIVADENEIRA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO :

QUE el 5 de Junio de 1991 se ha otorgado ante el Notario Tercero del

cantón Manta la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de "CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA";

QUE el señor Licenciado Carlos Aurelio Calero Calderón, en su

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, con el
patrocinio del Doctor Mauricio Semanate Alvear, ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
tres copias certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca,,
mediante Resolución No.05 de 13 de Enero de 1988 autoriza al Economista
Juan María Fernández Vidaurrázaga, de nacionalidad española para que
invierta en el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía;

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe
favorable No.SC.ICP.AC.91-020 de 20 de Junio de 1991;

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante memorando

No.SC.ICP.UDS.91-059 de 21 de Junio de 1991 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor

Superintendente de Compañías, Encargado, Mediante Resolución  No.ADM
No.89282 de 21 de Septiembre de 1989 y ratificada mediante Resolución
No.90098 de 23 de Febrero de 1990;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "CONSERVAS
ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA" por UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE

SUCRES  (5/.1.300*000.000.00) , con lo cual asciende a CINCO MILDOSCIEN
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"CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA"

TOS MILLONES DE SUCRES (S/.5.200'000.000.00.) dividido en 5'200.000

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una (S/.1.000.00.); Y, b)
la reforma de estatutos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Notario Tercero del cantón Manta tome

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón

Manta: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; Ya b) cumpla con las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.— DISPONER que el Notario Primero del cantón Manta anote

al margen de la matriz de la escritura pública de 16 de Junio de 1976 por
la Cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura

" pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que un extracto de la indicada escritura
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor
circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación deberá
entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Intendencia de
Compañías, en Portoviejos a 91 30%. 1991

Y

Ing. y gado Rivadeneira
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

MASS/mha
1991-06-21
Exp+»No.7.027-76
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Según lo dispuesto. Ju el meñor JORCE DELGADO RIVADENEIRA, INMTEDANTE ME >

COOTÉ IAS TE FORTMVILIC, por Resoluaión minero Gtó-t, náseral 0059, de  -

fecha 21 de Junio de 1.9SJ.ha cu Artíeulo Segundo.- Se ha dispuesto tenar nota
al Vargen de laVatría de “escritura pública de
ESTATUTARIA”.
De lo que ss resuelvo en el Artículo Hrizaro . APRCRABS 8) 61 gunento de -

capital de "OONSERVAS IASBEL ACUATORIARA S:CIEDAR ANONIMA" , por Un NIL MINS -

CIEBIOS MILLONES DE 3Ueris ( 3/2 183004000.000,08 ) Con lo cual asciende a -

CIKOO FIL DUSCIERTOS HILLONSS DE SUCRES.( 5/0 Se200*000.000,00) divitidos en

 

MudO LE CAPITAL Y A REFORMA

542004000 , ozdizarias y nominstivas de Ul IL SUCREZ Cala UNA ( 5/21.000700 ) -

Y » de) La reforra de estatutos constantes en la xeforíón escritura e +aniá,

28 de Junto de 1299lo EL EOTARIO,- Y a
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ABOGADO | e
JAIME DELGADO INTRIAGO Í Qnimo AA dt:
NOTARIO PÚBLICO TERCERO

ABOGADO¿CANTONM E MANTA
É

DEJO INJCAITA LA FRESENTE RESCLUCION DE APROBACION DEL AUMENTO OZ

CapITac Y ALFCONO ESTSTUTSATA DÍ La CORPRTTIS * CONSERVAS IAB -

ECU STORIGNA 3.CICDAD ANONIMA + TN EL REGISTRO MERCANTIL A YI 20060

BP-JL ZL NULA. DOSCIINTES UNO (€ 201 ) Y AGNCTADS EN EL REF SRTORIC"

GENCRAL CON ZL ONLEAECG TROSCI¿NTOS OCCE ( 312 ) EN ESTa FICHA.

DE FECHA: VEINTIURO De JUNTO 0 MIL MOUVECIENTEOS NOVENTA Y UNO

mad Ta¿opa16AO.591

Abada. RocioA,

Registrodera Mercantil

Del Cantón Mante

INSCRIPCICN PRALTICIDA DL SCLEFOO A LA “ESCLUCTON Ryhy
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Fes (a DANDO CUMPLIMIANTO AL ARTICULO CUARTO Dio LA RaSOLUCION NOS YIm4mlw1 0059

dCPaDIDA POR «L Sói0R JORG= DALGADO RIVADeNGIRA y INT«DANTA Dis CONPAÑIAS Din «s

PORTOVI:JO) AL MARGÁN Die LA MATRIZ Do 14 «SCRITURA Dis CONSTITUCION Die COMPAÑIA

Dio FCHA DIAOISAIS Dia JUNIO Dis 149767 Són ANOTA QUis Sús RuALIZO UNA ÁSCRITURA Dis

AUMANTO Die CAPITAL Y LA RAFORMA DSTATUTARIA y CuLaBRADA ANTo al NOTARIO ToRiCa_

RO Dis MANTA ABOGADO JATI4545 DALOAJO INPRIAGO OON FaGHA CINCO Dio JUNIO Dis MIL NO_

VACINTOS NOVATA Y UNO y La MISMA Ja HA SIDO APROBADA MuDIANTA DICHA ReSO_

LUCION sm Manta 3 de Julio 10991% -

 


